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Relacionado con el expediente digital de la referencia, se dirige la 
apoderada judicial de la parte demandada, solicitando el embargo de 
los bienes que conforman el activo de la sociedad patrimonial. 

 
La medida cautelar deprecada es viable al tenor de lo normado en el 
artículo 598 de la Codificación General del Proceso, 

 
Se decreta el embargo de los bienes inmuebles con folio de matrícula 

inmobiliaria Nros. 102-10660, 102-4986, 102-6823, 102-4991 y 102-
4992, para cuyo registro se expedirá oficio con destino al Registrador 
de Instrumentos Públicos de esta localidad. 

 
Se niega el embargo del establecimiento comercial denominado 

“CASTRO BETANCUR DE ORREGO MARÍA MARTHA” con 
Nit.24363757-1, toda vez que no está en cabeza de ninguna de las 
partes, conforme lo establece el art. 598-1. 

 
No se decreta el embargo de los bienes inmuebles con folios de 
matrícula inmobiliaria Nros. 192-5180 y 102-7772, porque dicha 

medida se encuentra perfeccionada y fue decretada en el auto que 
admitió la liquidación de dicha sociedad. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
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